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 No. XX/20XX

Por cual se acoge auto de requerimiento de fecha XX de XXXXXXXXXX de 2022, para el trámite de OTORGAR RENOVACIÓN DEL ORGANO DE ADMINISTRACION, ORGANO DE CONTROL Y COMISION DISCIPLINARIA A CLUBES DEPORTIVOS Y CLUBES PROMOTORES.

El subdirector Técnico del Instituto de Deporte y Recreación en uso de sus funciones de conformidad con el cargo de subdirector Técnico y Deportivo del Instituto. 

CONSIDERANDO

Que mediante documentación radicada bajo consecutivo N° XXXXXXX del día XXXXXXXXX (XX) de XXXXXXX de 202X, se recibió los documentos requisitos para iniciar el trámite RENOVACIÓN DEL ORGANO DE ADMINISTRACION DEL CLUB DEPORTIVO XXXXXXX X.C, por  el incumplimiento  en el lleno de los requisitos exigidos  en el marco legal y relacionados  en el formato FR-DRA-09, emitido por el Instituto Municipal de Deporte y Recreación de Villavicencio, se evidencian algunas inconsistencias para el debido cumplimiento  de la documentación.

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, esta subdirección.

Que la Ley 181 del 18 de enero de 1995, determino los organismos deportivos que hacen parte del Sistema Nacional del Deporte en su artículo 46, definidos “El conjunto de organismos, articulados entre sí, para permitir el acceso de la comunidad al deporte, a la recreación, a la actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre”.

Que el Decreto Ley 1228 del 18 de julio de 1995, “Revisa la legislación deportiva y la estructura de los organismos del sector asociado con el objeto de adecuarlas al contenido de la Ley 181 de 1995.

Que el Decreto 0407 del 28 de febrero de 1996, art. 17 “Reglamento el otorgamiento de personerías jurídicas y el reconocimiento deportivo a los organismos deportivos que integran el Sistema Nacional del Deporte.

Que la Ley 494 del 8 de febrero de 1999, hizo algunas modificaciones y adiciones al Decreto Ley 1228 de 1995 y a la Ley 181 de 1995 frente al tema de las organizaciones deportivas del deporte asociado.

Que el Instituto Municipal de Deporte y Recreación de Villavicencio “IMDER”, es el ente competente para otorgar, renovar, suspender y revocar reconocimientos deportivos a los clubes deportivos y clubes promotores de conformidad con los artículos 2 y 6 y parágrafos del Decreto Ley 1228 del 18 de julio de 1995 y excepcionalmente los contemplados en el art. 20 de la Ley 181 de 1995.

Que la Ley 582 de 2000, “Por medio del cual se define el deporte asociado de personas con limitaciones físicas, mentales, sensoriales” y reforma la Ley 181 de 1995 y el Decreto Ley 1228 de 1995. 

Que el Decreto 641 de 2001, "Por el cual se reglamenta la Ley 582 de 2000 sobre deporte asociado de personas con limitaciones físicas, mentales o sensoriales”.
Que la Resolución 231 de 2011 “Por la cual se reglamentan los requisitos que deben cumplir los Clubes Deportivos y Promotores para su funcionamiento”.
Que el numeral 9 del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011. En virtud del principio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos y resoluciones, mediante comunicaciones, para su respectiva notificación.

Que mediante Resolución 000012 del 12 de enero de 2017, Por medio del cual se deroga la Resolución 000547 del 12 de julio de 2010, emanadas por el Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre “COLDEPORTES”. Por la cual se determina los requisitos para acceder a ser miembros del Comité Ejecutivo – Órgano de Administración de los organismos deportivos que integran del Sistema Nacional del Deporte.

Que la Resolución No. 002 de 27 de enero de 2017, emitida por el Instituto Municipal de Deporte y Recreación de Villavicencio. “Por la cual se deroga la Resolución No. 010 de 2012, y se actualiza los procedimientos y requisitos que deben cumplir los clubes deportivos y promotores para su funcionamiento en la jurisdicción de Villavicencio – Meta”. 

Que la Resolución No 1150 del 18 de Julio de 2019, emitida por el Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre – COLDEPORTES, deroga las resoluciones No. 00012 del 12 de enero del 2017, 001541 del 16 de julio de 2018, 002067 del 06 de septiembre de 2018, 002430 del 13 de noviembre del 2018 y las disposiciones anteriores que sean contrarias. 







REVISIÓN DOCUMENTAL:

	ITEM
	DOCUMENTOS REQUISITOS 
	SI
	NO
	N.A.

	1
	Solicitud por escrito firmada por el presidente o representante legal del organismo deportivo.
	
	
	

	2
	Resolución de afiliación de los deportistas o contribuyentes que hayan ingresado al club.
	
	
	

	3
	Listado de deportistas afiliados, debidamente identificados, indicando dirección y teléfono
	
	
	

	4
	Ficha de caracterización del deportista y documentos de identidad del deportista “en caso de ser menor edad permiso del representante legal y fotocopia del documento identidad del Representante Legal”
	
	
	

	5
	Acta de compromiso de los nuevos deportistas o contribuyentes suministrada por el IMDER.
	
	
	

	6
	Resolución de convocatoria a reunión de asamblea de afiliados electiva, cuando haya lugar.
	
	
	

	7
	Original o copia autenticada del Acta de Asamblea de Dirección para elección o reelección de los miembros del club.
	
	
	

	8
	Original o copia del Acta de reunión del órgano de Administración.
	
	
	

	9
	Copia de los documentos de identidad de los integrantes de los Órganos de Administración, Control y comisión disciplinaria del club.
	
	
	

	10
	Copia de la tarjeta profesional de los revisores fiscales     
	
	
	

	11
	Acreditación por parte de los miembros del Órgano de Administración. Según resolución 1150-2019 
	
	
	

	12
	Formato de registro de dignatarios y aceptación de cargos suministrado por el IMDER
	
	
	

	13
	Carta de aceptación de cargos del órgano de administración, órgano de control y comisión de disciplina
	
	
	

	14
	Plan de desarrollo deportivo, implementando las normas transitorias de los protocolos de seguridad del Covid-19 Decreto 539 de 2020 y Resolución 991 de 2020.
	
	
	

	15
	Certificación de la dirección, teléfono, email de la sede administrativa del club e Instalaciones donde practiquen el deporte sus deportistas.
	
	
	

	16
	Visita de verificación previa notificación de fecha, hora, a la cual deberán asistir todos los afiliados del club
	
	
	

	17
	Presentar documentos en carpeta legajadora libre de ácidos Código 502396
	
	
	

	OBSERVACIONES:



En donde se evidencio que el XXXX XXXXXX XXXXXXXX no cumple con los requisitos para iniciar el trámite de RENOVACIÓN DEL ORGANO DE ADMINISTRACION. Por tanto, no es procedente iniciar dicho trámite. 

Se solicita la CORRECCIÓN DE:

1. XXXXXXXXXXXXX

En virtud de lo expuesto

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: REVISIÓN: Que, de acuerdo con la revisión realizada por la Subdirección Técnica, del XXXXX XXXX XXXXXX, representado por el Señor XXX XXXXX XXXXX Identificado con cedula de ciudadanía No. XXXXXXXX de XXXXXXX se determina las siguientes inconsistencias:

	ITEM
	DOCUMENTOS REQUISITO
	OBSERVACIONES

	
	
	



ARTICULO SEGUNDO: TERMINOS, el Instituto considera procedente y viable determinar los siguientes tiempos así:

Parágrafo 1º. El término para allegar los documentos por corrección será de Cuarenta y Cinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación del auto de requerimiento. 

Parágrafo 2º. El término para allegar soportes faltantes al cumplimiento de los requisitos será de Treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación del auto de inicio.

Parágrafo 3º. En el caso de las visitas programadas y realizadas, es de estricto cumplimiento la presencia de la totalidad de los afiliados contribuyentes y deportistas.

En caso de no atender la visita programada, el Instituto reprogramara la misma, (30) días hábiles contados a partir de la fecha de la visita inicial y previa justificación. 


ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR. El presente acto administrativo se notificará en concordancia con el Código Concesiono Administrativo Ley 1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por ser de trámite.

EMITE:

XXXXXXX XXXXXX XXXXX
Subdirector Técnico

	NOMBRES Y APELLIDOS
	CARGO
	FIRMA

	Proyectó:
	
	


	Revisó: 
	
	




NOTIFICACIÓN

____________________	____________________________		____________
FIRMA					NOMBRE COMPLETO		C.C.
	
Dirección: Carrera 41 – calle 5b Parque Urbanización Villa Bolívar
Teléfono (+57) 608 663 10 62
Email: pqrsd@imdervillavicencio.gov.co
Página web: https://www.imdervillavicencio.gov.co
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